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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ním 7S2.
Articulo- de oficio.k

Núm. 1018.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

fe; ' ! ; ' 'i ,
DR LAS BALEARES.

Negociado 2;°—Correos.—Hallándo
se vacante la plaza de Panteón conduc
tor de la correspondencia entre esta 
Capital y Calviá dotadii con el haber 
anual de quinientas noventa pesetas: 
be dispuesto á tenor de lo prevenido 
en los artículos 32 y 33 del decreto de 
29 de octubre de 1869 hacerlo público 
por medio di* este periódico oficial para 
Conocimiento de las personas que de
seen obtener el indicado destino, las 
cuales durante el término de un mes, á 
contar desde la inserción de este anun
cio, podrán presentar sus solicitudes 
documentadas en este gobierno de pro
vincia, acreditando tener m is de 16 años 
y menos de 60, saber leer y escribir, 
su buena conducta por medio de certifi
caciones did Alcalde y Juez municipal 
del pueblo de su naturaleza y su apti
tud por medio de otra del Administra
dor principal de Correos.

Palma 21 de febrero de 18’12 — 
Julián Vega.

Núm. 1019.

COMISION PROVINCIAL.
déla Diputación de las Baleares

. Circular. — Cárceles.— Esta Comi
se ha enterado del considerable 

relraso con que los Ayuntamientos de 
,Os pueblos del partido de Inca satis- 
aceu las cuotas que les corresponden 

P'U'a los gastos de la cárcel de aquel 
Pulido; llegando algunos que tan so- 
0 no han satisfecho la parte respec- 
IVa al primer semestre del año actual, 

81,10 que todavía están adeudando la 
de 1869 á 70 y de 1870 á 71, 

- en particular el de La Puebla que 
Uesde el año 1867 á 1861, no ha 
atendido á dichos gas tos. Esta poca 
Puntualídad en satisfacer dichas cuotas 
P°ne en un conflicto al Ayuntamiento 

de Inca que por falla de fondos no i 
puede atender, como debiera, á la 
manutención de los presos y demas 
gastos de aquel establecimiento.

En su consecuencia y á fin de que 
tan preferente servicio se atienda con la 
regularidad debida, ha acordado esta 
Corporación encargar á todos los se
ñores Alcaldes de los pueblos del re
ferido partido satisfagan en la Deposita
ría del Ayuntamiento de Inca para an
tes del 15 del próximo mes de marzo, 
el primer semestre de la cuota que les 
correspondió en el año actual.

Al propio liemp ) encargo á los Al- 
caldcs délos pueblos que á continua - 
cion se espresan, satisfagan ames del 
referido dia 15 de marzo los descu
biertos que tienen con el Ayuntamien
to de Inca por el citado concepto.

Esta Comisión confia con el celo de 
dichos Sres. Alcaldes, que atenderán 
á este servicio con el interés que se 
requiere y de este modo evitarán 
tengan que lomar medidas de rigor pa
ra su cumplimiento. Palma 20 febrero 
de 1872,—El Vice-prcsidenle de la 
C. P., Miguel M/ Ribas de Pina.— 
P. A. de la C. P., Silvano Fonty Mun- 
taner, secretario.

l^Véase el estado de la página 2.)

Núm. 1020.
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art 36 del Reglamento para la apli
cación de la Ley de 23 de febrero de 
1870, estará espuesto al público en 
la secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias á contar desde la 
inserción de cate anuncio en el Bole-
tin oficial; la relación de utilidades for
mada por esta Junta municipal á los 
contribuyentes asi vecinos como foras
teros y que debe servir de base para ti
rar el reparto para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y cuota provin
cial del año económico de 1871 á 72, 
en cuyo plazo serán admitidas las opor
tunas reclamaciones, Capdepera 23 de 
febrero de 1872.—El Alcalde Presiden
te, Sebastian Ferrer.—P. A. D. A. y ¡ 
J. M.—Mateo Melis Srio.

Núm. 1021.

D. Juan de la Cruz Mediero juez de 
primera inslancia del distrito déla Ca
tedral de este Partido.

Por el presente edicto se saca á pú
blica subasta voluntaria por término 
de v/inte dias, una casa sita en esta 
Ciudad en el callejón sin salida deno
minado de San Juan y hoy de Orell, 
señalado con los números 3, 5 y 6, 
antes 52, 53 y 54 de la manzana 226 
moderna, antigua 221, que consiste en 
entresuelos, sótano, almacenes, dos pi
sos y demás pertenencias, lindante pol
la derecha entrando con casas de Luis 
Mas y <le José March, por la izquier
da con huertos de 1). Claudio Marcel 
y de D. Manuel Mayol, y por la es ■ 
pabla con el edificio la Maestranza de 
Artillería, cuya casa pertenece á Do
ña Magdalena Queglas y Palmer; se- 
halla justipreciada en la cantidad de on
ce mil ciento veinte y cinco pesetas y 
queda señalado para su remate el dia 
diez y ocho de marzo próximo á las do
ce de su mañana en la sala de audien
cia de que no se admitirá postura que 
no cubra el precio de tasación y que 
de postor no exiba su cédula de em- 
padronaroiento y consigne préviamen- 
le en poder del actuario la cantidad de 
mil pesetas que le será devuelta des
de luego caso de no quedar el rema

r te á su favor; siendo además de car- 
■ go del comprador los gastos de la su
' basta, diligencia de remate, escritura 
i de traspaso y demas consiguientes á 
este. Palma veinte y uno de febrero 
de 1872.—Juan de la Cruz Mediero. 
—Por su mandado, Enriqire Bonel. 

Núm. 1022.
D. Francisco María Donnel juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 
veinte dias unas casas compuestas de 
boliga, Ires pisos y corralito, número 
ciento setenta y seis y cicnlo seleula 
y ocho de la calle de San Miguel de 
esta ciudad, lindante lodo por la de

recha entrando y por el fondo con ca
sas ile Pablo [Massol y por la izquierda 
con las D. Francisco Simonet. Perte
nece esta finca á María Rossell y se- 
vende para con su producto hacer pa
go á D. Francisco Simonet de la suma 
de mil ciento sesenta y tres pesetas, 
intereses y costas; y ha sido justipre
ciadas por peritos al efecto nombra
dos en tres mil trecientas cuarenta pe
setas. Queda señalado para su remate 
el dia veinte y tres de marzo próximo 
venidero álas doce de su mañana en 
los ostra los de subasta, remate y es
critura de traspaso serán de cargo del 
comprador y que este luego de verifi
cado el remate deberá consignar en 
poder del infrascrito Escribano el dé
cimo del valor porque lo obtuviere. 
Palma veinte y uno febrero de mil ocho
cientos setenta y dos.—Francisco M. 
Donnet.—Por su mandado, Antonio 
Tomás.

Núm. 1023.

DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.

Debiendo procederse á segunda su
basta para contratar cincuenta mil me
tros de lona para construir gergones y 
cabezales con destino á la cama del 
soldado, por no haber producido re
sultado la intentada en 22 de diciem
bre último, se convoca por el presente 
anuncio subasta con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes:

1. ° La licitación será simultánea, 
y tendrá lugar en esta Dirección y en 
las Intendencias militares de los dis
tritos de Cataluña, Galicia, Aragón, 
Granada, Castilla la Vieja y Navarra y 
Provincias Vascongadas e¡ dia 15 de 
marzo próximo venidero, á la una de 
la larde, en cuyos puntos se hallará de 
manifiesto, ademas del pliego de con
diciones la muestra de la lona que se 
subasta.

2. ° El acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el decreto de 27 
de febrero de 1852 é instrucción de 3 
de junio siguiente, mediante proposi-
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Relación de los descubiertos en que se encuentran los Ay untamientos de los pueblos 
que á continuación se espresan para atender á los gastos de la cárcel del par
tido de Inca.

Años.
Debe.

Eses. Mils,

Total.

Eses. Mils.

Alaró ........................................... . 1870 á71 213‘938 213*938
Alcudia 2.° semestre de. . . 1870 á71 35‘78l 35*781
Binisalem idem de. . . . . 1870 á71 65025 65*025
Campauel idem de...................... e . 1870 á71 57‘549 557*549
Coslix............................................ )1869 á70 

' 11810 á11
79‘í09 I 
64*275 ( 143*684

Llosela.......................................... |1869á70
• 11870 á 71

67*825 l
67*825 f 135*650

Llubí segundo semestre de. . • . 1870 á71 47*466 47*466
Pollensa........................................ •

(1869 á 70
1 11870á71

335*202 p
335*202 / 670*404

f1866 á 67 57*086 x
1867á 68 98*879

Puebla................................................ . < 1868 á 69 125*247 A 610*808
1869 á70 164*798 í

(1870 á 71 164*798 1
Santa Margarita............................... • . 1870 á71 124*252 124*252
Selva.................................................. . 1870á71 209*454 209*454

Palma 20 de febrero de 1872.—El 
Mariano Ribas de Pina.

ciooes arregladas al formulario y plie
go de condiciones insertos á continua
ción.

3. u Los liciladores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli
gados á halkrse presentes ó legal
mente representados en el acto de la 
subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones qne se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta de 
remate

Madrid 7 de febrero de 1872.—El 
Intendente Jefe déla 2.a Sección, Juan 
Martínez Egaña.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
convoca pública subasta para la ad
quisición de lona con destino al servicio 
de utensilios.

1.a Es objeto del contrato la ad
quisición de cincuenta mil metros de 
lona, y al efecto se celebrará subasta 
pública en los estrados déla Dirección 
general de Administración militar, sita 
en Madrid, calle de. San ¡Nicolás, nú
mero 13, y simultáneamente en las In
tendencias militares de Cataluña, Ga
licia, Aragón, Gr nada, Castilla la Vie
ja, Navarra y Provincias Vascongadas 
el dia y á la hora que se lije en el 
anuncio que se publicará en la Gaceta
de Madrid y en los Boletines oficiales . 
de las provincias de los distritos ci- ¡ 
tados.

2.a La Ion a que se subasta ha de 
ser producción española, de hilaza de 
cáñamo puro, bien torcido ó hilado, 
sin mezcla de algodón, estopa ni nin
guna materia eslraña, de tejido unifor
me, con el ancho de ochenta y ocho 
centímetros cuando menos, diez hilos 
de trama y doce en la urdimbre por 
centímetro cuadrado, y el peso mínimo 
de un kilogramo y quinientos gramos 
por cada trozo de cuatro metros vein
tiocho centímetros, que es la lona ne
cesaria para un gergon; debiendo ser

Suma.........................
Vico-Presidente de la C.

2.3U‘O11 
P.—Miguel

ademas en cuanto á color y listas es
trictamente igual á la muesira que mar
cada con el sello de la Dirección ge
neral de Administración militar se ha
llará de manifiesto en la misma y en 
las Intendencias citadas. 

3.a La entrega de la lona se hará 
en piezas, cuyo tiro sea divisible por 
cuatro metros veintiocho centímetros, 
adviniendo que no serán de abono al 
contratista las fracciones menores cue 
resulten en la medición de cada pieza.

í.8 La entrega de los espresados 
cincuenta mil metros de lona se hará 
en tres plazos; el primero de diez mil 
metros á los 40 dias de comunicada 
al rematante la R. O de aprobación, y 
los otros dos de á veinte mil cada uno 
con el intérvalo de 30 dias de uno á 
otro sin interrupción, de modo que 
á los 100 (lias de comunicada la or
den ha de quedar terminado el ser
vicio.

5. bi el contratista latíase al cum
plimiento de lo estipulado, bien demo
rando las entregas ó que no fuese de 
recibo, conforme al contrato, la lona 
presentada, y llegase el tiempo de ve
rificar una entrega sin haber logrado 
le fuese admitida por completo la an
terior, ó se declarase el contratista in
capaz de continuar y cumplir su com
promiso, la Administración milijar, sin 
prévio aviso, procederá á adquirir di
rectamente, á costa y coste del rema- 
taote la lona que faltase, ó la que hu
biese lugar, según el caso, á cuyo fin 
ejercerá acción gu ¡ernaliva sobre la 
lianza, y si no bastase sobre los de
mas bienes del contratista, para lo 
cual queda facultada amplia é ilimi- 
ladamcnlé, pues el objeto es hacer se 
cumpla con rigor el contrato y no se 
defraúdenlos intereses d-d Estado.

6.a La entrega de la lona se veri
ficará en Madrid en el local que de
signe el Excrno. Sr. Director general 
de Administración militar, y á presencia

y completa satisfacción de la Junta de
signada al efecto, y asistirá ademas un 
perito nombrado por la autoridad civil, 
con el solo fin de ilustrar los juicios, 
pu liendo la Junta para los casos y con
tiendas que se susciten y sean del < s- 
clusivo dominio del arte ó industria, 
oir el parecer de dos ó mas peritos que 
reclamará de la autoridad civil. Los 
acuerdos de la Junta, de que se levan
tará siempre acta, serán decisivos.

7. ' El contratista justificará sus en
tregas por medio de certificaciones que 
en papel del sello de oficio le cederá el 
Comisario de guerra Inspelor de uten
silios, y por el número de metros de 
lona que sean declarados admisibles 
por la Junta, no surtiendo efecto para 
su abono hasta que complete el núme
ro de metros correspondiente á la en
trega de cada plazo, escepto en el caso 
de que trata la condición 5.a

8. a El pago se hará por medio de 
libramientos y sobre cualquiera de las 
Tesorerías de Hacienda pública de la 
Península que mas convenga al obliga
do, tan luego como el Tesoro conceda 
el crédito suficiente al efecto y previa 
la presentación en la Dirección general 
de Administración militar de los certi
ficados (pie indica la condición an
terior.

9/ El precio límite que se fija por 
cada metro de lona de las condiciones 
espresadas es el de una peseta ciento 
veinticinco milésimas.

10. Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, durante la 
primera media hora después de reuni
do el Tribunal de subasta, pasada la 
cual no se admitirá ninguna otra mas, 
ni se podrán retirar las presentadas. 
No son admisibles las proposiciones 
que escedan del precio límite, las que 
no s í hallaren redactadas enteramente 
conformes al modelo adjunto, y las que 
no se obliguen por el total de los cin
cuenta mil metros de lona que se su
bastan. Para su validez han de presen
tarse ademas acompañadas del docu- 
meuto que acredite haber entregado el 
proponentc en la Caja central de Depó
sitos ó en las sucursales de provincias, 
en metálico ó en valores del Estado 
2.818 pesetas. Las cartas de pago de 
depósito que acompañen á las propo
siciones que sean desechadas se devol
verá:! en el acto á sus autores.

11. El proponente en cuyo favor 
quedase el remate ampliará su depósito 
por víi de fianza hasta la cantidad de 
5.62o pesetas.

Este depósito ha de estar libre de 
todas las exenciones que ma ca el ar
tículo 13 de la ley de Contabilidad de 
3 de junio de 1870.

12. El contratista tomará sobre sí 
la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos de toda clase de alza ó baja 
de precios, así como también el ¡iago 
de contribuciones, derechos y domas 
impuestos que haya establecidos ó se 
establezcan en a leíanle, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemniza
ción alguna, alteración en el precio 
convenido, rescisión del contrato ni 
interés por la demora en el pago de los 
devengos.

13. Serán también de su cuenta 
los gastos de escrituras, copias lesti- 

moniadas y demas documentos públi
cos que fuese preciso otorgar para la 
solemnidad de aquel y conocimiento de 
los funcionarios que en él deban inter
venir ó entender.

14. El remate no es válido hasta 
que merezca la aprobación superior- 
pere el rematante queda obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el 
momento de serle aceptada por el Tri
bunal de subasta.

15. La forma en que han de pre
sentarse y admitirse las proposiciones 
las formalidades del acto de subasta’ 
los empales en la licitación, los trámi
tes para los casos y dudas que no se 
hallen previstos en este pliego, se re
girán y resolverán por lo preceptuado 
en la ley de 27 de febrero y Real ins
trucción de 3 de junio de 1852.

Madrid 7 de febrero de 1872.—El 
Marqués de Nevares.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de...... v do
miciliado en.......... enterado del anun
cio de convocatoria y pliego de condi
ciones publicados en la Gaceta de Ma
drid!^ Bolelin ofeial de)... del dia... 
de., núm... seguu los cnales han de 
ser contratados cincuenta1 2 3 4 5 6 mil metros 
de lona para gergones y cabezales con 
destino al servicio de utensilios del 
Ejércitos, se compromete á entregar
los al precio de.....  (en letra) pesetas 
el metro. Y para que sea válida esta 
proposición, acompaña el documento 
justifi ativo del depósito de 2.818 pe
setas hecho en la Tesorería de.... ó 
Laja general de Depósitos, según lo 
prevenido en la condición 10* del 
pliego.

(Pecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: El cumplimiento de la ley 
de 3 de junio de 1855, que concedió 
á las empresas de ferro-carriles el pri
vilegio de introducir con franquicia el 
material necesario para la construcción 
de las líneas y para su explotación 
durante los 10 años siguientes, ha oca
sionado graves inconvenientes en la 
práctica, y servido de origen á las 
múltiples cuestiones que durante largo 
tiempo han venido - ebaliéndose entra 
la Administración y las empresas.

Para terminarlas definitivamente, y 
para armonizar á la vez las divergen
tes opiniones que existen acerca de la 
interpretación de aquella ley, tuvo á 
bien V. M. crear por Real decreto de 
9 de lebrero de 1871 una Comisión 
compuesta de los Directores de Adua
nas y de Obras públicas dos Inspecto
res generales del cuerpo de Ingenieros 
de ¡Caminos y dos Jefes superiores de 
Administración, á fin- de q ie, oyendo 
á las empresas y después de examinar 
todos los antecedentes, propusiera qué 
líneas tenían derecho á usar de la fran
quicia, y qué artículos deben compren
derse dentro del privilegio concedido 
en el caso 5/ del arl. 20 de la citada 
ley de 1855; asi como también la ma- 
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üera de dar cumplimiento á dicha dis
posición, y la de sustituir la franqui
cia para la Compañía que aun tenga 
derecho á ella en la forma que deter
mina el párrafo segundo del arl. 18 
de la ley de presupuestos de 2o de 
junio de 1864; proponiendo, finalmen
te, las modificaciones que conviniera 
introducir en la legislación actual.

Importamos difíciles trabajos ha eje
cutado esta Comisión en el tiempo que 
ha funcionado; pero la experiencii ha 
venido á patentizar la imposibilidad de 
que un número tan reducido de indivi
duos que al propio tiempo tienen que 
atender al desempeño de cargos eleva
dos en la Administración puedan ulti
mar, con la brevedad que las circuns
tancias exigen, el estudio de las com
plejas cuestiones sobre que han de for
mular diclámen.

Por otra parte, y á medida que el 
tiempo trascurre, va caducando el pla
zo de franquicias de algunas líneas; y 
como las empresas siguen introducien
do el material en uso de la facultad que 
les ha concedido el arl. 2.° del refe
rido Real decreto, es de urgencia pe
rentoria conocer cuanto antes la fórmu
la legal que deba aplicarse para hacer 
la declaración de ca ¡ucida 1 respecto 
de las líneas que, con arreglo á la ley, 
no tengan ya derecho á disfrutar de 
tal privilegio.

La Comisión, pues, tiene que ocu
parse de estudios completamente di
versos, como lo son:

l .° La situación ca que se halla 
cada empresa con relación á la fran
quicia, determinando la fecha de cadu
cidad de las respectivas líneas.

2 .° Cuántos y cuáles son los artí
culos que, según la ley de las Cortes 
Constituyentes de 1855, deben disfru
tar de aquella exención.

3 o Proponer los medios más con
venientes para el cumplimiento de lo 
preceptuado en el caso 5.° del arl. 20 
de la ley citada.

4 .° La manera de conmutar la fran
quicia en subvención á las Compañías 
que aun tengan derecho á ella, confor
me á la lev general de presupuestos 
de 1864.

, 3.° Y por último, proponer las mo
dificaciones que convenga hacer en la 
legislación vigente para garantía de los 
intereses del Tesoro, que tanto ncc si- 
Ia el acrecentamiento de las rentas pú
blicas.

Si trabajos tan árduos y difíciles han 
’ e Recularse á un misma tiempo para 

los resultados á que se aspira en
11 l'iazo perentorio que las circunstau- 
^las demandan, es indudable que de- 
,en subdividirse; pero esto no seria 
posible en la actualidad, atendiendo el 
u^iguo número de individuos que com- 

Onen dicha Comisión, los cuales de
. aumenlarsen la proporción que 

q /o'U) los complicados asuntos some-
'pS a su examen y estudio.

. Ul|dado, pues, en estas considera- 
e]°|nes’ el Ministro que suscribe tiene 
y ^'r de someter a la aprobación de 

y , el siguiente ¡ roveclo de decreto.
MjMailril 23 de enero de 1872 —El 
guíu^1’0 hacienda, Santiago deAn-

DECRETO.

En vista de las razones expuestas 
por el Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Formaran parte de la 

Comisión creada para informar acer
ca de las cuestiones relativas á las 
franquicias concedidas á las empresas 
de ferro-carriles á la importación del 
material cuatro Senadores, cuatro Di
putados, Consejeros de Estado y el 
Fiscal del Tribunal de Cuentas del 
Reino, además de los individuos de
signados por Real decreto de 9 de fe
brero ile 1871.

A t. 2.° Esta Comisión terminará 
sus trabajos ántes del dia 30 de abril 
próximo, dando cuenta inmediatamente 
al Gobierno para la resolución que 
proceda.

Dado en Palacio á veintitrés de ene
ro de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo. El Ministro de Hacienda, 
Santiago de Angulo.

Por consecuencia á lo dispuesto en 
Real decreto de esta fecha, el Rey se 
ha servido nombrar para que formen 
parle de la Comisión creada con obje
to de informar soore las cuestiones 
reí divas á las franquicias concedidas 
á las empresas de ferro-carriles á los 
Senadores Duque de Abranles, Marqués 
de Perales, b. Santiago Diego Madra- 
zo D. José María Varona; á los Dipu
tados á Corles D Juan Moreno Benitez, 
D. Félix García Gómez, D. Pedro Ma
leo Sagasla y D. Estanislao Figucras, 
y á los Consejeros de Estado 1). Boni
facio Cortés Llanos y D. Venancio Gon
zález.

Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. nombrar para la referida Comi
sión á D José G .reía Jovc y I). Lean
dro Rubio, en su cualidad de Jefes su- 
periorés de Administración, en las va- 
canles que de esta clase resultan en la 
misma, y al Inspector general del cuer
po de ingenieros de Caminos D. Cár- 
los M iría d : Castro, en reemplazo del 
de igual categoría D. Francisco Javier 
Barra, que ha fallecido.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de enero de 1872. 
—Angulo.—Sr. Director general de 
Aduanas.

MINISTERIO DELA GUERRA.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey ha tenido 
á bien disponer que el Brigadier Don 
Joaquín Rodríguez T-rmens, Goberna
dor militar dula provincia de Tarrago- 
nace se en dicho destino y pase á situa
ción de cuartel. Ai propio tiempo se 
ha servido nombrar S. M. Gobernador 
militar de la citada provincia al que lo 
es de la Seo de Urge! al Brigadier don 
Benito Francas y Fu.mies.

De Real orden lo digo á V. E. para 
ra su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de enero de 1872.—Gar
bo.—Sr. Capitán general de Cataluña.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr. S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han 
hecho con destino á Bibliotecas popu 
lares D. Mariano de Miranda y Eguia 
de 300 ejemplares de la Revolución fi
nanciera de España, de que es autor, y 
I). Tomás Campo Alfaro de 30 ejem
plares de las lociones de Xnmérica d 
sistema métrico-decimal, escritas por el 
mismo; dándoles las gracias en nom
bre de la Nación por tan patriótico y 
generoso desprendimiento.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I muchos 
años. Madrid 12 de enero de 1872. 
— Groizard.—Sr. Director general de 
Instrucción pública

U no. Sr.: S. M. el Rey, oido el 
parecer de la Comisión general de in
cautación, ha leni lo á bien dictarlas 
resoluciones siguientes:

1 8 Todos los documentos, pape
les, libros y demás objetos que com
ponen el Archivo de la casa-conven
tual de la Orden de Santiago en Uclés 
se destinan al histórico nacional.

2 .a Los códices, manuscritos é im
presos que componen la Biblioteca de 
la misma casa, asi comí) su estantería, 
se destinan á la provincial de Guenca, 
excepto aquellos que á j iicio del co
misionado merezcan trasladarse á esta 
corle por su mérito é importancia bi
bliográfica ó carácter de especialiJad.

3 .* Para la realización de estos tra
bajos se comisiona al Ayudante de la 
Sección de Archivos del cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios 1). Darío Cordero y Cama
rón, quien procurará llevarlos á cabo 
con la debida urgencia.

4 .a Los gastos que en el desempe
ño de su comisión se le originen, así 
como los de 10 pesetas diarias que 
por dietas se le asignan, se abonarán 
con cargo al capítulo 19, arl. 3.", par- 
tidd ¡jara incautaciones del presupues
to vigente.

5 .* La Diputación provincial de 
Cuenca, de acuerdo con <4 Director de 
aquel instituto, designará un Catedrá- 
üco del mismo que se haga entrega en 
Uclés de ios libros y efectos que el Co
misión ido designe para aquella Biblio
teca provincial.

6 .a Los gastos que originen la tras
lación de los libros y objetos destina
dos á la misma Bijliotcca serán de 
cuenta de aquella Diputación.

Y 7/ Los códices, manuscritos é 
impresos que se trasladen á esta corle 
se depositarán en el Archivo histórico 
para en su dia resolver su ulterior des
tino.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi- 
guienles. Dios guardo á V. 1. muchos 
años. Madrid 25 de enero de 1872.— 
Groizard.—^r. Director general de Ins
trucción pública.

(Gaceta del 28 de enero.')

5
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Nuestro Código político, 
que da al poder judicial la importancia 
que le corresponde en los países ci
vilizados, como que es la mas firme ga
rantía de todos los derechos, estable
ce por su art. 91, siguiendo el ejem
plo de Constituciones anteriores, que 
la justicia se administre en nombre 
del Rey; precepto que igualmente se 
consigna en los artículos l.° y 670 de 
la ley provisional orgánica. No habién
dose determinado con posterioridad 
la forma en que ha de cumplimen
tarse aquella disposición por los Tri
bunales y Juzgados, es indispensable 
fijarla para que exista sobre el parti
cular la uniformidad debida; y al efec
to el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 12 de febrero de 1872.-El 
Ministro de Gracia y Justicia, Eduardo 
Alonso y Colmenares.

DECRETO.

En atención á las razones expues
tas por el Ministro de Gracia y Justicia, 
de conformidad con el parecer del Con
sejo de M.nislros,

Vengo en decretar;
Articulo 1° Las Reales provisio

nes, ejecutorias ó despachos que se 
expidan por el Tribunal Supremo y por 
las Audiencias se encabezarán con la 
formula establecida por las leyes, á sa
ber: O. Amadeo primero, por ha gracia 
de /nos y la voluntad nacional Rey de 
España.

Arl 2." En los exhortes, suplica
torios y demas documentos análogos, 
expedidos por los Juzgados de pri
mera instancia, la fórmula será: En 
nombre de S. 31. D. Amadeo prime
ro, etc.

Dado en Palacio á doce de febrero 
de mil ochocientos setenta v dos.__ 
Amadeo.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colmenares.

EXPOSICION.

SEÑOR: La experiencia tiene apre- 
ditado que las economías poco medi
tadas en ciertos ramos de la Adminis
tración producen un eí-clo contrario al 
propósito que las sirvió d - base. Si 
demostración necesitase esta verlad. 
se hallará sobradamente en 1-. desfavo
rable acogida que tuvo la supresión 
de Juzgados acorda ba por Real decre
to de 27 de junio de 1867.

Pronunciada desde lurgo ¡a opinión 
pública en contra de aquella medida, 
no recibirá cumplida satisfacción has
ta que se restablezcan, enlre dichos Juz
gados, todos los que c m tanta razón 
como insistencia vienen reclaman
do los pueblos directamente intere
sados por los graves perjuicios que 
hoy sufren y que el Gobierno está en 
el deber tanto mas grato de cumplir 
para este, cuanto que el verdadero ba
rómetro d - la ilustración de un país es
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el mayor ó menor culto (¡ue rinde á la 
justicia y el esplendor de que rodea á 
los Tribunales para el desempeño de 
su misión augusta, sin escatimar los 
recursos que exija tan preferentea ten
ción.

Fundado en estas consideraciones, 
y en su constante deseo de acudirá las 
verdaderas necesidades de la admi- 
ministracion dejuslicia, propuso el Mi 
nislro que suscribe, y V. M. decretó 
en S y 22 de enero último, el resta
blecimiento de algunos de los supri
midos Juzgados; y existiendo iguales 
fundamentos respecto de otros va
rios, tiene hoy la honra de someter 
á la aprobación de V. M., de acuerdo 
con el Consejo de MinLtros, el siguien
te provecto de decreto.

Madrid 12 de febrero de 1872.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Eduardo 
Alonso y Colmenares.

• 
DECRETO.

En atención á las razones expues
tas por el Ministro de Gracia y Justicia, 
de conformidad con el parecer del Con
sejo deMinislos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 / Se restablecen los Juz

gados de primera instancia de Barco de 
Avila, Sacedon, Escalona, Madridejos, 
Sedaño, San Vicente de la Barquera, 
Negreira, Monlefrio, Alberiqüe y Mota 
del Marqués, correspondientes á las 
provincias de Avila, Guadalajara, Tole
do, Burgos, Santander, Coruña, Gra
nada, Valencia y Valla-tolid, con la ca- 
tegoria de entrada y la misma demar
cación que lenim cuando fueron su
primidos por Real decreto de 27 de 
junio de 1867, con la única excepción 
de agregarse al de Barco de Avilad 
Ayuntamiento de Avellaneda, que hoy 
pertenece al Juzgado de Piedraliita.

Arl. 2.° Volverán á formar parte 
de este último todos los Ayuntamien
tos segregados del mismo é incorpora
dos a los de Avila y Arévalo por el 
mencionado Real decreto.

Arl. 3.° Los gastos de personal 
y material que origine dicho restable
cimiento se imputarán por ahora al 
arl. 2.°, capítulo 8.a, sección 3.a del 
presupuesto vigente, consignándose en 
el que se forme para el año econó
mico de 1872 á 73 1a suma necesa
ria al efecto.

Alt. 4.° El Ministro de Gracia y 
Justicia dictará las disposiciones opor
tunas paro el exacto cumplimiento del 
presente decreto.

Dado en Palacio á doce de febrero 
de mil ochocientos setenta y 'los.— 
Amadeo. — El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colmenares.

DECRETOS.

Visto el expediente inslrudo con mo
tivo de la solicitud de indulto elevada 
por José Lorenzo Patricio, confinado 
en el presidio de Valencia, y senten
ciado por la Audiencia de Cáceres á 
nueve años de prisión mayor y dos me
ses de arresto en causa sobre homici
dio y lesiones:

Considerando que, según informa el 
Tribunal sentenciador, la causa origi

naria del hecho fué, por una parte la 1 
temeraria insistencia de los ofendidos 
en querer entrar con sus ganados en 
los terrenos que custodiaba el proce
sado, y por otra el excesivo celo dees
te por los intereses del propietario de 
los mismos:

(Considerando (¡ue lleva ya cumplidos 
cerca de dos años de condena, dando 
pruebas 'le verdadero arrepentimiento, 
como asimismo la larga presión pre
ventiva que sufrió, y que su numerosa 
familia no cuenta con otros me líos tic 
subsistencia que los que él la propor
cionaba:

Considerando que el Tribunal sen
tenciador y Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 
al evacuar sus respectivos informes opi
nan que puede concederse á este inte
resado el indulto del resto de la con
dena.

Y teniendo presente lo que dispo
ne la ley provincial estableciendo re
glas para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso 6.° del art. 73 de la 
Constitución; de acuerdo con el Con
sejo Ministros, de y oido el parecer del 
Tribunal sentenciador y Sección de Es- 
do y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en conceder al referido Jo
sé Lorenzo Patricio rebaja de la mitad 
de las condenas que le fueron impues
tas por los espresados delitos.

Dado en Palacio á doce de febrero 
de mil ochocientos semilla y dos.— 
Amadeo.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colmenares.

Vista la exposición elevada por la 
Sala segunda de la Audiencia de Búr- 
gos, en conformidad álo dispuesto en 
el último párrafo del arl. 2.° del Có
digo penal, proponiendo la reducción 
á 36 meses de prisión impuesta por 
la misma á Luis Urbina y Estabillo 
por cada uno de cinco delitos de es - 
lafa:

Considerando que el Tribunal sen
tenciador cree que de la rigurosa apli
cación de Lis disposiciones del Código 
resulta notablemente excesiva la pena 
impuesta á este penado, atendido el 
grado de malicia y el daíiocausado por 
los delitos:

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo re
glas para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.° del art. 73 
de lo Constitución; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado.

Vengo en acceder á lo propuesto 
por la referida Sala, reduciendo á 36 
meses de prisión correccional los 133 
de igual prisión que le fueron impues
tos por cinco delitos de estafa.

Dado en Palacio á doce de febrero 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El Ministrs de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colmenares.

Visto el espediente de indulto pro
movido por Benito y Gregorio Vera, 

Gíregorio y Juan Miguel Jiménez, Esta
nislao Araiz y Alejandro Egea, senten
ciados por la Audiencia de Zaragoza, 
'os dos primeros á 30 meses de pri- 
>ion correccional cada uno por el de 
ido de homicidio frustrado y los res- 
bmtcs á 4í meses de igual prisión por 
el de homicidio, y ademas los tíos úl
timos á tres meses de arresto mayor 
por el de lesiones ménos graves:

Considerando que el delito tuvo lu
gar en época de elecciones, y que 
no es de los ¡ue alarman á la sociedad 
ni de los que revelan perversidad de 
ánimo:

Consideran lo que estos procesados 
han observado una conducta sumamen
te ejemplar, tanto antes de comoler 
los expresados delitos como durante 
su permanencia en el presi lio de Zara
goza, donde han dado pruebas de ar
repentimiento;

Y teniendo presente que el indulto 
no perjudica al derecho de tercero, y lo 
que dispone la ley provisional estable
ciendo reglas para el ejercicio de dicha 
gracia;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6 ° del arl.73 de 
la Constitución; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y el Tribunal senle .- 
ciador, y oido el parecer de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado,

Vengo en conceder á los referidos 
Benito y Gregorio Vera Gregorio y Juan 
Miguel Jiménez, Estanislao Araiz y Ale
jan tro Egea indulto del resto de l is pe
nas que les fueron impuestas por los 
expresa los delitos.

Dado en Palacio á doce de febrero 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El Ministro de Gracia y Jus 
ticia, Eduardo Alonso y Colmenares.

^Gacetudel lo de febrero.)

logas á las comprendidas en el decreto 
de 20 de octubre.

No implica lo dicho, ni seria esta 
buena ocasión para ello, la menor cen
sura acerca de las dotes de inteligen
cia, probidad y celo que para el buen 
desempeño de los cargos que les fue
ron confiados reunen los Oficiales v 
Aspirantes de la Secretaría. Ni aun se 
quiere prejuzgar si en algunas ocasio
nes á la aptitud probada al ingreso en 
la carrera sucedió después la regula
ridad en los ascensos premiando anli- 
guos y bue ios servicios, ó si la mayor 
fortuna ocupa el lugar que correspon
de á mejores merecimientos.

Es solo decir que, mientras no llegue 
el anunciado dia de que se publique 
una ley general de empleados que, se
parando por completo la Administra
ción de la polílici, fije el ingreso en 
las carreras, regularice los ascensos y 
ampare en la posesión de sus cargos 
á los funcionarios que cumplan con 
sus deberes; y mientras el Gobierno 
no tenga á su vez la seguridad que ■ 
nace de la observación de aquellas 
condiciones, el personal de la Secre
taria del Ministerio de Fomento no pue
de sin perjuicio público continuar por 
mas tiempo, ni aun con carácter Irán ■ 
silorio, regido por reglas que no tie
nen aplicación en los demas Minis
terios.

Esta es al ménos la Opinión del Mi
nistro que suscribe, fundado en las 
consideraciones que preceden tiene la 
honra de proponer á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de febrero de 1872.—El 
Ministro de Fomento, Alejandro Groi- 
zard.

DECRETO.

En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan derogadas 

las disposiciones contenidas en el Real 
decreto de 20 de octubre último, re
lativas á la inamovilidad de los em
pleados que constituyen la Secretaría 
del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á di -z y seis de 
febrero de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.— El Ministro de Fo
mento, Alejandro Groizard.

Excmo. Sr.: Conforme á lo dispues
to en el art. l.° del decreto de 4 ib 
julio de ¡870 y á lo pedido por l!1 
Diputación provincial de Tarragona, 
S. M. el Rey ha tenido á bien dispo* 
ner que se provea por oposición, con 
arreglo á las disposiciones dtl regia' 
mentó de lo de enero del año citado- 
la cátedra de Agricultura leórico-práG' 
tica que se halla vacante en el Instituí0 
de Torlosa. 1

De Real orden lo comunico á V. E 
p ra su conocimiento y demas efectos- 
Dios guarde á V. E. muchos año5; 
Madrid 9 de febrero de 1872.—Gm1' 
zard.—Sr. Director general de lns' 
truccion pública.

(Gaceta del H de febrero-

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelal’^1

M IN1STER1O DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Por decreto de 20 de octu
bre último V. M. declaró, miénteos no 
se publicara una ley genera! de em
pleados, la inamovilidad de los que en 
la Secretaría de Fomento sirven desde 
la clase de Aspirantes hasta la de Ofi
ciales inclusive.

Aspiraciones dignas de completo 
aplauso dieron vida á tan importante 
decreto. Pero disposiciones de índole 
tan trascendental carecen, en concepto 
del Ministro que tiene el honor de diri
girse á V. M., de un sello de completa 
justicia y equidad si á la vez no se 
fijan condiciones adecuadas de ingreso 
y ascenso en el ramo á que se refieren, 
otorgándose solo á los funcionarios 
que las reunan el codiciado derecho 
de inamovilidad.

De otro modo esta se convierte en 
una excepción y privilegio, y queda 
expuesta á la posible y tal vez mereci
da censura de los partidos politices (¡ue 
se encuentran fuera del poder y ven en 
aquella una concesión interesada en 
favor del partido dominante. Sin duda 
á esta consideración se debe que por 
los demas departamentos ministeriales 
no hayan sido dictadas medidas aná

M.C.D. 2022


